
 
 

 

CONSULTAS DEL CONTRATO DE OBRAS DE INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 

CAPTACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA (FASE 2) EN LOS TEATROS DEL CANAL. 

EXPEDIENTE NÚMERO 2026/17. 

• ¿Se pueden subcontratar algunos de los perfiles a adscribir? En caso 

afirmativa, ¿dicha circunstancia se justificará por el adjudicatario, o se debe 

dejar constancia en la entrega de la licitación?  

Sí, se pueden subcontratar los perfiles a adscribir. La cláusula 28 del PCAP indica: 

“Los licitadores deberán indicar en el Sobre n.º 1 la parte del Contrato que tengan 

previsto subcontratar, señalando a qué tarea del contrato afecta su importe, y el 

nombre o el perfil empresarial del subcontratista, definido éste por referencia a las 

condiciones de solvencia correspondientes a la tarea objeto de subcontratación de 

entre los indicadas en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.” 

• Ante la posibilidad de ofertar más medios personales, ¿es necesario entregar 

en fase de oferta los CV, títulos, etc, de estos perfiles o simplemente DR de 

que se dispondrán? ¿Se pueden subcontratar también estos perfiles? 

Según el apartado 8.A) 2.3 del Anexo I del PCAP: “Para que este criterio pueda ser 

objeto de valoración, los licitadores deberán presentar, junto con su oferta:  

a) Declaración responsable de aumento de medios personales adscritos, con 

experiencia mínima acreditada de TRES (3) años en la ejecución de 

instalaciones objeto del contrato y con dedicación de jornada laboral completa. 

Debe acreditarse la experiencia conforme al punto 5.4 del Anexo I.  

La no presentación de la documentación anterior conllevará la no valoración de este 

criterio, con independencia del aumento de medios personales ofertado.” 

Por lo tanto, es necesario presentar la declaración responsable y los CVs en la fase 

de oferta. 

Sí, se puede subcontratar como se indica en la pregunta anterior. 

• Con el criterio de valoración de ampliación de la garantía, ¿se refieren a algún 

equipo concreto o a la garantía de obra completa, y en consecuencia, el plazo 

para la devolución de la garantía definitiva? 

Se refiere a la garantía de obra completa y a su plazo de devolución. 

• En el PCAP se menciona que el contratista debe hacerse cargo del ICIO. 

¿Podrían confirmar si esta obra está sujeta a licencia de obra y, por tanto, al 

pago del ICIO? En caso de que lo estuviera, ¿Podrían confirmar también si 

dicho pago debería asumirlo la empresa contratista? 

La actuación prevista se tramitará mediante declaración responsable ante el 

Ayuntamiento, no mediante licencia de obra. No obstante, de conformidad con la 

cláusula 31 del PCAP, todos los tributos y exacciones de naturaleza local derivados 

de la ejecución de las obras, incluido en su caso el Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras (ICIO), serán a cargo del contratista, tanto en lo relativo a su 

gestión y tramitación como al abono de los importes correspondientes, aun cuando 

resultase sujeto pasivo Canal de Isabel II. Adicionalmente, en su caso, la gestión y 



 
 

tramitación de las bonificaciones del ICIO que pudieran resultar aplicables por 

tratarse de una instalación fotovoltaica también correrán a cargo del contratista. 

• ¿El contratista debe hacerse cargo del pago de algún otro concepto 

relacionado con la Dirección de Obra, Coordinación de Seguridad y Salud, o 

similares? 

No debe hacerse cargo. 

• En relación con el criterio de valoración "Aumento de medios personales 

adscritos", ¿Es necesario aportar los Currículum Vitae en el momento de 

presentación de la oferta? ¿O se podrían aportar en la fase previa a la 

adjudicación de la oferta? 

Según el apartado 8.A) 2.3 del Anexo I del PCAP: “Para que este criterio pueda ser 

objeto de valoración, los licitadores deberán presentar, junto con su oferta:  

b) Declaración responsable de aumento de medios personales adscritos, con 

experiencia mínima acreditada de TRES (3) años en la ejecución de 

instalaciones objeto del contrato y con dedicación de jornada laboral completa. 

Debe acreditarse la experiencia conforme al punto 5.4 del Anexo I.  

La no presentación de la documentación anterior conllevará la no valoración de este 

criterio, con independencia del aumento de medios personales ofertado.” 

Por lo tanto, es necesario presentar la declaración responsable y los CVs en la fase 

de oferta. 

• En el pliego de cláusulas administrativas particulares, Anexo I, punto 5 

“Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional” se indica la 

siguiente nota: 

“LOS LICITADORES NO TENDRÁN QUE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 

ACREDITATIVA DE LA SOLVENCIA REFERIDA A CONTINUACIÓN AL 

PRESENTAR SUS OFERTAS. ÚNICAMENTE DEBERÁN PRESENTAR LAS 

DECLARACIONES REFERIDAS EN LA CLÁUSULA 10 A) DEL PRESENTE 

PLIEGO.” Esta nota ¿aplica a todo el punto 5 y sus subpuntos y por lo tanto 

únicamente se presenta lo que indica la cláusula 10 a), o solo al primer punto? 

 En caso de que el punto 5.4 aplique, en el se indica “Para acreditar la 

veracidad de los títulos se deberá aportar declaración responsable emitida por 

el titular del mismo y con firma digital”, ¿es esto necesario?  

 

De conformidad con el Anexo I apartado 5.- Solvencia económica y financiera, y 

técnica o profesional: “LOS LICITADORES NO TENDRÁN QUE PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA SOLVENCIA REFERIDA A 

CONTINUACIÓN AL PRESENTAR SUS OFERTAS. ÚNICAMENTE DEBERÁN 

PRESENTAR LAS DECLARACIONES REFERIDAS EN LA CLÁUSULA 10 A) DEL 

PRESENTE PLIEGO”, por lo que únicamente se presentarán las declaraciones 

solicitadas en la correspondiente cláusula. 

 

Según la cláusula 13.4 del PCAP será el adjudicatario quien tendrá que acreditar su 

solvencia de conformidad con el apartado 5 del Anexo I. 
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